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Quillota, 24 de Febrero de 2023.  
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
 
D.A. NUM: 2.506  /VISTOS:     
 
1. Oficio Ord. N°CE11/2023 de 16 de febrero de 2023, de Comisión Evaluadora a 

Alcalde, con V°B° alcaldicio, en que sugiere adjudicar la Licitación Pública realizada 
a través del sistema ChileCompra, adquisición ID 2464-13-L123, denominada 
“3.000 FOLIOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR CON SUS RESPECTIVOS 
PLÁSTICOS TERMOSELLABLES”, al oferente individualizado como CASA DE 
MONEDA DE CHILE S.A, RUT: 60.806.000-6, con domicilio en AV. PORTALES 
N°3586, ESTACIÓN CENTRAL, Región Metropolitana, representado legalmente 
por MAURICIO ROCO ZAMBRANO,  RUN: 9.405.167-3, con domicilio en  AV. 
PORTALES N°3586, ESTACIÓN CENTRAL, fono: 225985312 - +56985484481, 
correo electrónico municipalidades@casademoneda.cl, monto adjudicado 
corresponde a valor neto de $3.897.000.- (Tres millones ochocientos noventa y 
siete mil pesos) y monto total con IVA Incluido de $4.637.430.-(Cuatro millones 
seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos treinta pesos). El plazo de entrega 
será de 1 día hábil ofertado por el oferente adjudicado desde la aceptación de la 
Orden de Compra, según Formulario N°5 (Oferta Económica). Cabe señalar que el 
proponente identificado como CASA DE MONEDA DE CHILE S.A, ha obtenido un 
puntaje de 9,55 puntos de un máximo de 10 puntos, y que de acuerdo a Certificado 
de Estado de Inscripción en CHILEPROVEEDORES se encuentra en estado Hábil 
para contratar con el Estado. La adquisición de los bienes y servicios, se 
formalizarán mediante la emisión de la Orden de Compra y la Aceptación de ésta 
por parte del Proveedor. Infórmese que la Comisión Evaluadora, estuvo conformada 
por los siguientes funcionarios: Paula Fredes Alfaro, Funcionaria de Dirección de 
Tránsito o Transporte Público o quién le reemplace. - Patricio Encalada Ahumada, 
Director de Tránsito o Transporte Público o quién le reemplace. - Cristian Encalada 
Tapia, Funcionario de Tesorería Municipal o quien le reemplace. Nombrase como 
Inspector Técnico del Servicio a Gregoria González Rojo, Tesorera Municipal o 
quien lo reemplace; 
 

2. Acto Administrativo N°6 de 02/02/2023, que aprueba Bases de Licitación Pública 
denominada “3.000 FOLIOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR CON SUS 
RESPECTIVOS PLÁSTICOS TERMOSELLABLES”, ID 2464-13-L123; 

 
3. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°000701 de 02 de febrero de 2023 

emitido por el Profesional de Contabilidad y Presupuesto, por un monto de 
$6.000.000.- para la adquisición de 3.000 folios de licencias de conducir con sus 
plásticos; 

 
4. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 
 

D E C R E T O 
 

PRIMERO:                              ADJUDÍCASE la Licitación Pública realizada a través del 
sistema ChileCompra, adquisición ID 2464-13-L123, denominada “3.000 FOLIOS DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR CON SUS RESPECTIVOS PLÁSTICOS 
TERMOSELLABLES”,,  
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Al oferente individualizado como CASA DE MONEDA DE CHILE S.A, RUT: 
60.806.000-6, con domicilio en AV. PORTALES N°3586, ESTACIÓN CENTRAL, 
representado legalmente por MAURICIO ROCO ZAMBRANO,  RUN: 9.405.167-3, con 
domicilio en  AV. PORTALES N°3586, ESTACIÓN CENTRAL, fono: 225985312 - 
+56985484481, correo electrónico municipalidades@casademoneda.cl, monto 
adjudicado corresponde a valor neto de $3.897.000.- (Tres millones ochocientos 
noventa y siete mil pesos) y monto total con IVA Incluido de $4.637.430.-(Cuatro 
millones seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos treinta pesos). 
 
El plazo de entrega será de 1 día hábil ofertado por el oferente adjudicado contado 
desde la aceptación de la Orden de Compra, según Formulario N°5 (Oferta Económica). 
 
Cabe señalar que el proponente identificado como CASA DE MONEDA DE CHILE, ha 
obtenido un puntaje de 9,55 puntos de un máximo de 10 puntos, y que de acuerdo a 
Certificado de Estado de Inscripción en CHILEPROVEEDORES se encuentra en 
estado Hábil para contratar con el Estado.  
 
SEGUNDO:    INFÓRMESE que la Comisión Evaluadora, estuvo 
conformada por los siguientes funcionarios: 
 

● Paula Fredes Alfaro, Funcionaria de Dirección de Tránsito o Transporte Público 
o quién le reemplace.  

● Patricio Encalada Ahumada, Director de Tránsito o Transporte Público o quién 
le reemplace  

● Cristian Encalada Tapia, Funcionario de Tesorería Municipal o quien le 
reemplace 

 
TERCERO:   ESTABLÉCESE que la adquisición de los bienes y 
servicios, se formalizarán mediante la emisión de la Orden de Compra y la Aceptación 
de ésta por parte del Proveedor. 
  
CUARTO:   DESÍGNASE como Inspector Técnico del Servicio a 
Gregoria González Rojo, Tesorera Municipal o quien lo reemplace. 
 
QUINTO:   ADOPTEN la Jefa de Unidad de Adquisiciones, Tesorería 
Municipal, Dirección de Tránsito y Transporte Público y la Dirección de Administración 
y Finanzas, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución                             
 
 


